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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 
 

 

Tema: Proyecto de Acuerdo No. 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL 

PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS 

PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA” 

 

Conforme al artículo 85 del Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, me permito 
presentar PROPOSICIÓN ADITIVA al Proyecto de Acuerdo No. 368 de 2024 “POR MEDIO 
DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, 
AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ 
CAMINA SEGURA” 
 
En la Parte I-Título II-Capítulo V, Adicionar los siguientes dos Artículos: 
 

TIPO/ARTÍCULO TEXTO PARA ADICIONAR RAZÓN DE LA ADICIÓN 

Artículo Nuevo.  ARTÍCULO XXX. Con el fin 

de contar con una correcta 
priorización, planeación y 
ejecución de las diferentes 
obras que se realicen en 
todas las localidades de la 
ciudad, las Alcaldías 
Locales, a través de los 
FDL, deberán remitir 
bimensualmente al IDU, la 
relación de los proyectos, a 
ejecutar, así como el 
presupuesto asignado, con 
el fin de que esa Entidad 
una vez viabilice técnica, 
jurídica y 
presupuestalmente las 
obras y/o proyectos 
traslade los recursos para 
su ejecución. 
 

A 26 de marzo de 2024, se 
encontraron por parte de la 
Contraloría 40 hallazgos 
fiscales que ascienden a 
$11.200 millones y tienen 
que ver con los fondos de 
desarrollo de las alcaldías 
locales. 
 
Los cuarenta hallazgos 
tienen que ver, 
principalmente, con 
irregularidades en el 
manejo y ejecución de 
recursos públicos, 
incluyendo pagos 
excesivos, reconocimientos 
indebidos y sobrecostos en 
la contratación de bienes y 
servicios, además de 
deficiencias en la 
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Artículo Nuevo.  ARTÍCULO XXXX. El IDU 
hará seguimiento técnico, 
financiero y legal de los 
recursos entregados a las 
Alcaldías Locales, con el fin 
de verificar su correcta 
ejecución y destinación. 
 

justificación técnica y 
financiera de adiciones 
presupuestales y 
reconocimientos de 
mayores valores pagados. 
 
Adicionalmente, dentro de 
los hallazgos en los 20 
Fondos de Desarrollo 
Local, la Contraloría 
estableció entre otras 
situaciones: 
 
• Pagos indebidos en 
convenios 
interadministrativos y 
contratos de obra, sin el 
cumplimiento de las 
obligaciones contractuales 
correspondientes. 
 
• Deficiencias en la 
planificación y supervisión 
de obras, resultando en la 
no terminación o puesta en 
funcionamiento de 
infraestructuras ejecutadas. 
 
• Deficiencias en la calidad 
de las obras ejecutadas, 
manifestadas en patologías 
y problemas estructurales 
que comprometen la 
durabilidad y funcionalidad 
de la infraestructura 
pública. 
 
• Incumplimiento de 
especificaciones técnicas y 
requisitos de calidad en la 
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prestación de servicios 
contratados. 
 
Fundamentalmente, se 
están encontrando 
problemas en la planeación 
de obras de infraestructura, 
puede ser de malla vial, los 
andenes y las vías 
terciarias que están dentro 
de los barrios por donde 
caminamos todos los 
ciudadanos. 
 
Por lo anterior, es 
necesario que el IDU 
autorice no solo la 
realización de las obras, 
sino los recursos que se 
asignarán una vez 
realizados los estudios 
técnicos, legales y 
financieros, con el fin de 
evitar un detrimento 
patrimonial, del cual ya se 
ha visto expuesta la ciudad 
por los malos manejos de 
los recursos asignados a 
las alcaldías locales. 
 

 
 
 
Cordialmente, 
 
Firma 
 
 
_________________________________  
H.C. CRISTINA CALDERÓN  RESTREPO  
PARTIDO NUEVO LIBERALISMO                                        


